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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION Mo. 4.1.1.1. 12D 

; BEATRIZ GARCIA BANDERAS Noy . 

INTENDENTA Di COMPAÑIAS DÉ QUIIO (E) E 
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en| Quito, 

“qual stauoeni soy Rosdosl ms 100 
«(2-0 UE Did ie DO 
e OO! limestaM ome 

QUE el 27 de mayoodeini8P4 0858;,) Asado ante el Wotario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito: lal.escrátura;, de A de constitución de PRODUCIOS 
QUIMICOS Y NATURALES NATÍRAEQUIMICOCIA IA o, 

AN aida BUQ + . , 
QUE el Dr. Ferna. Castro" Saladar "ma “solicitado la aprobación de 

la indicada escritura, pública, a Ufo éfécto ha presentado tres copias 
certificadas de la mismaj 70009 0% ocacion dal 

ro Pla 44 

(QUE el Departamento Jur dico de 
    

      

: Compantay de la Intendencia de Derecho 
Societario, mediante memorando... Ney" Sel 
ha emitido informe favorabQQ< 44 ¡lx confánuación del trámite, una vez 
que considera que se ha datrradopbiad ante t law requisitos legales respecti- 
VOS ¿ na e 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante; Resgillción NO. 
AD4-94096 de 7 de junio de 1994; do y 

RESUELVE: A ] 
A 

ARFICULO PRIMERO, - APROBAR la constitución de PRODUCTOS QUÍMICOS Y NATURALES 
NATURALQUIMIC CIA. LÍDA., con domicilio en la ciudad de Quito, con un 
Capital social de S/. 10'000.000,00, dividido en 10.000 participaciones 
de S/. 1.000,00 cada una, de conformidad con los témminos constantes en 
la referida escritura pública. 

  

    

    

  

ulto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
to, tame nota al margen de la matriz de la escritura pííblica que se 

y, (b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.” Vuelva el expediente. 

| COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

13 JUN 1994 

BEATRIZ GARCÍA BANDERAS 

1Y/mlr.
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co" ENCREGISTRADOR 

  

pa , Do, : , 

Gon esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el No. ARS, 

del Registro Mercantil tomo 12 Se 

"dí así camplimiento a lo dispuesta 

en la misma, de conformidad ix 1d 

establecido en el Decreto 735 de: 22. 

de 1975, public:du A <b 

£icigl 873 ús 29 de 256 

  

de agosto 

Do pago 

    

  

del mismo añoy— Quito, 2 

pl 

Dr: Gustavo Garáa Bendo”es 

     


